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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2019, del Rector, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a D. Juan María Gómez Gómez. 
(2019062276)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 10 de abril de 2019 (BOE de 1 de mayo) y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referidos a 
la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones 
concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Juan María Gómez Gómez, Profesor Titular de Universidad de esta universidad, 
del área de conocimiento Filología latina (código de la plaza DF3483), del departamento 
Ciencias de la Antigüedad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de pose-
sión por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 



Martes, 1 de octubre de 2019
40713

NÚMERO 189

órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 26 de julio de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2019, del Rector, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a D.ª María Elena Manzano Silva. (2019062277)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 10 de abril de 2019 (BOE de 1 de mayo) y acreditados por la intere-
sada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referidos a 
la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones 
concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª María Elena Manzano Silva, Profesora Titular de Universidad de esta universi-
dad, del área de conocimiento Derecho Financiero y Tributario (código de la plaza DF3488), 
del departamento Derecho Público.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de pose-
sión por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 26 de julio de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2019, del Rector, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a D.ª Patricia Milanés Montero. (2019062282)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 10 de abril de 2019 (BOE de 1 de mayo) y acreditados por la intere-
sada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referidos a 
la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones 
concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª Patricia Milanés Montero, Profesora Titular de Universidad de esta universi-
dad, del área de conocimiento Economía Financiera y Contabilidad (código de la plaza 
DF3495), del departamento Economía Financiera y Contabilidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de pose-
sión por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 26 de julio de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2019, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. José Manuel Taboada Varela. (2019062280)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 10 de abril de 2019 (BOE de 1 de mayo) y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referidos a 
la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones 
concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. José Manuel Taboada Varela, Catedrático de Universidad de esta universidad, 
del área de conocimiento Teoría de la Señal y Comunicaciones (código de la plaza DF3480), 
del departamento Tecnología Computadores y de las Comunicaciones.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de pose-
sión por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente Resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 29 de julio de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos para participar en las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 17 de mayo de 2019 por la que se convoca 
procedimiento específico de promoción profesional desde el Grupo V, 
Categoría de Peón Especializado, Especialidad Lucha contra Incendios al 
Grupo IV Categoría Bombero Forestal Conductor, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2019062300)

Convocadas por Orden de 17 de mayo de 2019 (DOE n.º 96, de 21 de mayo) pruebas selec-
tivas para participar en el procedimiento específico de promoción profesional desde el Grupo 
V, Categoría de Peón Especializado, Especialidad Lucha contra Incendios al Grupo IV, Catego-
ría Bombero Forestal Conductor, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta.2 de la referida orden de convo-
catoria, esta Dirección General de Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
publicadas por Resolución de 24 de julio de 2019 (DOE n.º 145, de 29 de julio) con la inclu-
sión en las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado errores 
u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de 
defectos y reclamaciones.

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado 
errores u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos se expondrán tanto 
en la Consejería de Hacienda y Administración Pública como en las Oficinas de Respuesta 
Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. 
Asimismo se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: 

https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de convocatoria, el ejercicio se cele-
brará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el anexo a esta resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, pasaporte o permiso de conducción, así como de 
lápiz del n.º 2 y goma de borrar.
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Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Mérida, 26 de septiembre de 2019.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,   
  PD, Resolución de 10 de agosto de 2015  
  (DOE n.º 154, de 11 de agosto),   
  La Directora General de Función Pública,

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO



Martes, 1 de octubre de 2019
40719

NÚMERO 189

A N E X O

GRUPO IV

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD: BOMBERO/A FORESTAL CONDUCTOR

FECHA: 19 de octubre de 2019 (sábado).

LUGAR: Centro Universitario de Mérida.

Avda. Santa Teresa de Jornet, 38 Mérida.

HORA: 10:00.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se declaran aptos en la fase de prácticas a las 
personas aspirantes que fueron nombradas funcionarias en prácticas de los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño por Resolución de 6 
de noviembre de 2018. (2019062296)

Por Resolución de 15 de marzo de 2018 (Diario Oficial de Extremadura número 58, de 2 de 
marzo) de la Dirección General de Personal Docente, se convocaron procedimientos selecti-
vos para ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño y para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios 
de los mencionados cuerpos.

Mediante Resolución de 6 de noviembre de 2018 (Diario Oficial de Extremadura número 222, 
de 15 de noviembre), modificada por Resolución de 8 de febrero de 2019 (Diario Oficial de 
Extremadura número 35, de 20 de febrero), se procedió al nombramiento como funcionarios 
en prácticas de los citados cuerpos a las personas seleccionadas en los mencionados procedi-
mientos selectivos.

Realizada la fase de prácticas prevista en su base XII de la resolución citada, esta Dirección 
General,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aptos en la fase de prácticas a las personas aspirantes nombradas como 
funcionarios en prácticas de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño por Resolución de 6 de noviembre de 2018, modificada por Resolu-
ción de 8 de febrero de 2019, que se relacionan en el anexo I de la presente resolución.

Segundo. Determinar en el anexo II de la presente resolución las personas aspirantes que 
deberán realizar las prácticas durante el curso escolar 2019/2020.

Tercero. El régimen jurídico del profesorado al que se declara apto por la presente resolución, 
será desde el momento de su nombramiento como funcionario en prácticas y hasta su toma 
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de posesión como funcionario de carrera, el de funcionario en prácticas, siempre que esté 
desempeñando un puesto docente.

Cuarto. Proponer al Ministerio de Educación y Formación Profesional, el nombramiento como 
funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño a quienes figuran en el anexo I de la presente resolución, así como 
la expedición de los correspondientes títulos de funcionarios de carrera.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestati-
vamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, así como cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, 24 de septiembre de 2019.

  La Directora General de Personal Docente,

  HELIODORA BURGOS PALOMINO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía e 
Infraestructuras y Thyssenkrupp Elevadores, SLU, de habilitación para la 
realización de transacciones electrónicas en representación de terceros en 
el procedimiento de puesta en funcionamiento de establecimientos, 
instalaciones y productos industriales sujetos a normas reglamentarias de 
seguridad industrial no sometidos a autorización administrativa. (2019062258)

Habiéndose firmado el día 3 de junio de 2019, el Convenio entre la Consejería de Economía e 
Infraestructuras y Thyssenkrupp Elevadores, SLU, de habilitación para la realización de tran-
sacciones electrónicas en representación de terceros en el procedimiento de puesta en 
funcionamiento de establecimientos, instalaciones y productos industriales sujetos a normas 
reglamentarias de seguridad industrial no sometidos a autorización administrativa, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de septiembre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E 
INFRAESTUCTURAS Y THYSSENKRUPP ELEVADORES, 
SLU, DE HABILITACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 

TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS EN 
REPRESENTACIÓN DE TERCEROS EN EL 

PROCEDIMIENTO DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS, INSTALACIONES Y 

PRODUCTOS INDUSTRIALES SUJETOS A NORMAS 
REGLAMENTARIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL NO 
SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

En Mérida, a 3 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Consuelo Cerrato Caldera, Secretaria General de la Consejería de Econo-
mía, e Infraestructuras, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decre-
to 146/2015, de 10 de julio (DOE Extraordinario núm. 1, de 11 de julio), actuando en el ejer-
cicio de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 262/2015, de 7 de agosto (DOE 
Extraordinario n.º 5, de 8 de agosto), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía e Infraestructuras, y por Resolución de 2 de agosto de 2018, de la 
Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias (DOE n.º 152, de 6 de 
agosto).

De otra parte D. Santiago Ramón García Barceló, con NIF: ***91.72**, actuando en nombre 
y representación de Thissenkrupp Elevadores, SLU, con domicilio en calle Condado de Trevi-
ño, n.º 2 de Madrid y NIF: B46001897, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el 
tomo 28.412, folio 178, hoja M-73.772, inscripción 292, según consta en los libros del propio 
Registro, en adelante entidad habilitada.

Ambas partes, en la representación que ostentan se reconocen mutuamente la capacidad 
legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente Convenio, y en su 
virtud,

EXPONEN

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, establece como principio inspirador la tramitación electrónica de los procedi-
mientos. De conformidad con este principio las personas podrán elegir en todo momento si 
se comunican a través de medios electrónicos con la Administración para el ejercicio de sus 
derechos y obligaciones; no obstante los sujetos enumerados en el artículo 14.2 de esta Ley 
resultan obligados a relacionarse electrónicamente para cualquier trámite de un procedimien-
to administrativo.
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Este nuevo marco legal de relación de los ciudadanos con la Administración supone que 
la figura del representante adquiera especial relevancia. El artículo 5.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, prevé que los interesados con capacidad de obrar podrán 
actuar por medio de representante, entendiéndose con éste las actuaciones administrati-
vas, salvo manifestación en contra del interesado. El apartado 7 de este mismo artículo 
5, al objeto de facilitar el mecanismo de la representación, establece que “Las Adminis-
traciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a personas físicas o 
jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en 
representación de los interesados. Dicha habilitación deberá especificar las condiciones y 
obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de represen-
tantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que la norma-
tiva de aplicación prevea otra cosa. Las Administraciones Públicas podrán requerir, en 
cualquier momento, la acreditación de dicha representación. No obstante, siempre podrá 
comparecer el interesado por sí mismo en el procedimiento”.

Los artículos 88 y 89 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de admi-
nistración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que regula la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos y se establecen otras medidas en 
materia de administración electrónica, regulan el régimen de las habilitaciones para la repre-
sentación de terceros por entidades y colectivos colaboradores, estableciéndose que la habili-
tación se podrá formalizar mediante la firma de un convenio con la persona jurídica o entidad 
que se vaya a habilitar.

Al amparo de estos preceptos la Consejería de Economía e Infraestructuras reconocerá la 
condición de representantes a la entidad habilitada firmante para que intervenga en procedi-
mientos de puesta en funcionamiento de establecimientos, instalaciones y productos indus-
triales sujetos a normas reglamentarias de seguridad industrial no sometidos a autorización 
administrativa en esa condición.

En base a todo ello las partes firmantes convienen y suscriben el presente Convenio con 
arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y ámbito material del convenio.

1. El objeto de este convenio es habilitar para la realización de transacciones electróni-
cas en representación de los interesados en los expedientes de puesta en funciona-
miento de establecimientos, instalaciones y productos industriales sujetos a normas 
reglamentarias de seguridad industrial no sometidos a autorización administrativa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 49/2004, de 20 de abril, que regula el 
procedimiento.
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2. Se establecen así mismo, las obligaciones que asume la entidad habilitada para la realiza-
ción de transacciones electrónicas en representación de los ciudadanos ante la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, en relación con expedientes del procedimiento 
recogido en el apartado anterior, así como las obligaciones que asume la Consejería 
firmante.

3. Los formularios electrónicos para el citado procedimiento se encuentran disponibles para 
su presentación por parte de los ciudadanos y empresas en la Sede Electrónica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura ubicada en el enlace

http://sede.juntaex.es.

Junto al formulario correspondiente deberá presentarse también electrónicamente, 
además, la documentación que sea exigible para la tramitación del procedimiento.

Segunda. Actividades a realizar por la entidad habilitada para la realización de las 
transacciones electrónicas.

La entidad habilitada, una vez que dispongan de la representación otorgada por el intere-
sado mediante el modelo oficial de otorgamiento establecido al efecto según el modelo del 
anexo VII de la Orden de 17 de octubre de 2018, de la Consejería de Economía e Infraes-
tructuras, podrán en nombre de los representados, realizar, en el ámbito material del 
procedimiento descrito en la Cláusula Primera del presente Convenio, las siguientes tran-
sacciones electrónicas:

1. Presentar las comunicaciones de inicio del procedimiento con la documentación adjunta 
que corresponda.

2. Recibir notificaciones electrónicas.

3. Atender y cumplimentar requerimientos de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.

Tercera. Obligaciones de la entidad habilitada.

El firmante de este Convenio se compromete a:

1. Disponer de personal cualificado para informar y asesorar a los interesados en el procedi-
miento, antes de la formalización del documento de encomienda de la representación, 
sobre los detalles recogidos en el mismo y sobre la realización de las transacciones elec-
trónicas.

2. Formalizar, con el interesado en el procedimiento, el documento de otorgamiento de la 
representación, así como la conservación y custodia de dicho documento por plazo no 
inferior a cinco años desde su firma.
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3. Ostentar la representación necesaria para cada actuación conforme a lo establecido en el 
artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y al presente convenio.

4. Acreditar dicha representación, cuando el órgano competente lo requiera conforme a lo 
establecido en el mencionado artículo 5.7.

5. Que su personal designado para realizar las transacciones electrónicas, disponga de certi-
ficado electrónico cualificado que permita su identificación y la realización de los trámites 
de forma segura.

6. Realizar las transacciones electrónicas para las que esté autorizado con la Administración, 
aportando, en su caso, la documentación que sea exigible.

7. Cumplir con la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal y en concreto con las medidas de seguridad de la información correspondien-
tes a sus ficheros. En particular, se comprometen a aplicar las medidas de seguridad 
previstas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE y el resto de normas vigentes aplicables relativas al 
tratamiento de datos personales.

8. Facilitar al interesado en el procedimiento cuanta documentación, justificantes o resguar-
dos genere la actuación administrativa, así como cuanta información le sea requerida por 
el mismo.

9. Disponer en todo momento de los medios materiales (incluidos los informáticos) y perso-
nales adecuados y suficientes para presentar y tramitar electrónicamente con garantías y 
normalidad la comunicación y documentación del procedimiento de referencia.

10. Mantener actualizada la información de las personas físicas que designe para la realiza-
ción de las transacciones electrónicas en nombre de los interesados que le encarguen su 
representación, comunicando de forma inmediata los cambios que se produzcan a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas a los efectos de gestión de altas y bajas 
en el Registro Electrónico de Representantes.

11. Adoptar las medidas precisas para garantizar que las personas físicas designadas para la 
realización de las transacciones electrónicas, responden ante la entidad en todo lo rela-
cionado con el ejercicio de dichas funciones.

Cuarta. Obligaciones de la Administración firmante.

La Consejería de Economía e Infraestructuras realizará las siguientes actuaciones para el 
mejor logro de los fines previstos en el presente Convenio:
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1. Mantener accesible el programa informático diseñado para la tramitación del procedimien-
to objeto del presente Convenio, así como en su caso, incluir las mejoras o modificaciones 
que puedan ser aconsejables o necesarias en el programa, comunicándolas y explicándo-
las, de inmediato, a la entidad habilitada.

2. Prestar el apoyo necesario y resolver las dudas que se planteen tanto por el firmante del 
convenio como por sus miembros adheridos al presente Convenio, para así garantizar el 
buen fin del mismo, elaborando, en el caso de que fuera necesario, manuales o documen-
tos precisos para ello.

3. Informar a la Entidad del estado y tramitación de los expedientes en los que actúe como 
representante.

4. Colaborar y facilitar con la Entidad en la realización de las actuaciones precisas para 
cumplir con las obligaciones existentes en materia de protección de datos de carácter 
personal y de seguridad de la información, para lo que también realizará los controles que 
considere necesarios.

Quinta. Régimen de la representación.

1. El régimen de representación de terceros a efectos de presentación electrónica de docu-
mentos en su nombre es el establecido en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La habilitación para la presentación electrónica en representación de terceros solo confiere 
a la persona autorizada la condición de representante para intervenir en los actos expre-
samente autorizados en el ámbito de aplicación del presente Convenio.

3. La falta de representación suficiente podrá dar lugar a la exigencia de las responsabilida-
des que fueran procedentes.

4. La vigencia de la representación deberá quedar expresamente indicada en el documen-
to de otorgamiento de la misma, en el apartado específico destinado al efecto, no 
pudiendo superar la validez máxima establecida en el artículo 6.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

En caso de no indicarse una fecha concreta en dicho apartado, la vigencia quedará esta-
blecida en dos meses, contados desde la fecha en la que el interesado firme la encomien-
da de representación, que deberá constar en el documento.

Sexta. Presentación electrónica de documentos.

Para hacer uso del sistema de presentación electrónica al que se refiere el presente Conve-
nio, se deberán cumplir, además, los siguientes requisitos:
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1. La presentación electrónica de documentación exigirá al presentador disponer de alguno 
de los sistemas de firma electrónica admitidos por la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 de la cláusula tercera del presente 
convenio.

2. El firmante del Convenio deberá cumplir los requisitos que, para el tratamiento auto-
matizado de datos de carácter personal, se exigen en la normativa vigente y, en parti-
cular, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE y el resto de normas vigentes aplicables relativas al 
tratamiento de datos personales.

Séptima. Inclusión de la entidad habilitada y de las personas designadas por la 
misma en el Registro Electrónico de Representantes.

1. La entidad firmante de este Convenio, así como las personas físicas pertenecientes a la 
misma que designe para realizar las transacciones electrónicas en representación de 
terceros, serán dadas de alta en el Registro Electrónico de Representantes por el órga-
no competente en materia de administración electrónica, una vez que el convenio 
firmado sea trasladado al mismo por la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.

2. De conformidad con la información aportada por la entidad firmante de este Convenio, 
las personas físicas pertenecientes a la misma que realizarán las transacciones electró-
nicas en representación de terceros son las indicadas en el apartado correspondiente 
del modelo de solicitud del anexo I de la Orden de 17 de octubre de 2018. Dicha rela-
ción se verá modificada en función de las nuevas altas o bajas que se produzcan en 
aplicación de lo dispuesto en los siguientes apartados.

3. La persona jurídica firmante de este Convenio quedará obligada a comunicar a la 
Dirección General de Industria Energía y Minas, los casos en los que cualquiera de las 
personas designadas deje de pertenecer a la misma, al objeto de practicar la baja en 
el Registro antes indicado. Dicha comunicación deberá ser realizada en un plazo no 
superior a 24 horas a partir de que se produzca la baja, o en el primer día laborable 
para la entidad firmante cuando la misma se produzca antes de un día o período de 
días consecutivos no laborables, utilizando para ello el modelo establecido en el anexo 
VIII de la Orden de 17 de octubre de 2018, de la Consejería de Economía e Infraes-
tructuras.

4. Las nuevas altas que se puedan producir en las personas designadas, se comunicarán 
por el firmante de este Convenio a la Dirección General antes indicada mediante la 
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presentación de una declaración responsable, según el modelo establecido en el anexo 
VIII de la Orden de 17 de octubre de 2018, de la Consejera de Economía e Infraestruc-
turas, en la que se recojan los datos de identificación de la nueva persona designada, 
y en la que se declare, bajo la responsabilidad de la entidad habilitada, que tiene cons-
tancia de que los datos de identidad que se indican son veraces y que adoptará las 
medidas precisas para garantizar que la persona designada responde ante la entidad 
en todo lo relacionado en el ejercicio de las funciones para las que debe ser dada de 
alta en el Registro Electrónico de Representantes.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas podrá requerir al firmante del Conve-
nio la acreditación de lo indicado en la declaración responsable.

Octava. Financiación.

El presente Convenio no genera obligaciones económicas entre las partes firmantes.

Novena. Naturaleza jurídica.

Este Convenio así como los documentos individualizados de adhesión tienen naturaleza admi-
nistrativa y se regulan conforme a lo establecido en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando excluidos 
del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, conforme a su artículo 6.2.

Décima. Responsable del seguimiento del convenio.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas podrá realizar en cualquier momento 
comprobaciones a los efectos de determinar el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en este convenio, requiriendo para ello la documentación que sea precisa al firmante del 
mismo.

Undécima. Modificación.

Cualquiera de las partes podrá proponer la revisión del presente Convenio que podrá modifi-
carse cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto. De producirse la revi-
sión del clausulado del Convenio, los correspondientes cambios habrán de incorporarse al 
mismo mediante adenda que será suscrita por las partes .

En todo caso, la modificación debe respetar los principios de objetividad, proporcionalidad y 
no discriminación en las condiciones para la habilitación.
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Duodécima. Suspensión del convenio.

Cuando la Dirección General de Industria, Energía y Minas detecte indicios de que se ha 
producido un acceso o uso indebido de información protegida por parte del habilitado o del 
personal designado por el mismo para la realización de las transacciones electrónicas, o cual-
quier otro incumplimiento grave de las obligaciones contraídas conforme a lo estipulado en 
este Convenio, procederá, como medida cautelar, a acordar la suspensión del mismo, e 
iniciará las oportunas comprobaciones e investigaciones tendentes a constatar las circunstan-
cias en que se hayan producido los hechos de que se trate.

Decimotercera. Duración y efectos.

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su firma y tendrá vigencia duran-
te cuatro años, pudiendo acordarse unánimemente su prórroga según lo dispuesto por el 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Causas de resolución.

1. El Convenio podrá resolverse por las causas reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que son las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones que corresponden a la entidad habilitada.

En este caso, tras las comprobaciones oportunas conforme lo establecido en la cláusula 
décima del presente convenio, y la adopción en su caso de las medidas cautelares 
previstas en la duodécima, la Consejería de Economía e Infraestructuras efectuará a la 
persona habilitada un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos.

Si transcurrido el plazo otorgado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
Consejería de Economía e Infraestructuras notificará a la persona habilitada la concu-
rrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto unilateralmente el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

2. La resolución del Convenio deberá indicar la fecha en la que tendrá efecto y la posible 
continuación de las actuaciones que no pudieran finalizarse sin causar grave perjuicio a los 
interesados.
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Y, en prueba de conformidad, suscriben el siguiente Convenio, por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

La Consejera de Economía
e Infraestructuras,

PD, Resolución de 2 de agosto de 2018
(DOE n.º 152, de 6 de agosto),

La Secretaria General,

FDO.: CONSUELO CERRATO CALDERA

Thyssenkrupp Elevadores, SLU,

FDO.: SANTIAGO RAMÓN GARCÍA BARCELÓ
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas del Programa de ayudas a los 
jóvenes para la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en 
un municipio de pequeño tamaño, contempladas en la convocatoria 
aprobada por la Orden de 28 de diciembre de 2018 (DOE n.º 17, de 25 de 
enero de 2019) y Anuncio por el que se da publicidad al incremento del 
crédito de la convocatoria para el ejercicio 2019/2020. (2019081164)

BDNS(Identif.):436241

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura 
número 17, de fecha 25 de enero de 2019, extracto de 28 de diciembre de 2019 referido a la 
convocatoria para los años 2019 y 2020 de las ayudas contempladas en el Programa de 
ayudas a los jóvenes para la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un 
municipio de pequeño tamaño (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Mediante Orden de 28 de diciembre de 2018 se establece la convocatoria en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2019 y 2020 de las subvenciones 
contempladas en los distintos programas regulados en el Real Decreto 106/2018, de 9 de 
marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura número 17, de fecha 25 de enero de 2019, entre las cuales se encuentra el 
Programa de ayudas a los jóvenes en su modalidad de ayuda para la adquisición de vivienda 
habitual y permanente localizada en un municipio de pequeño tamaño.

En el apartado c, del punto 1 del artículo 9 de dicha orden se establece: “Programa de ayuda 
a los jóvenes, en su modalidad de adquisición se destinará la cantidad máxima de 
1.000.000,00 con cargo a la Aplicación Presupuestaria 11.04.261A.789.00, proyecto 
201811040026 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2019”.

En el párrafo segundo del artículo 7.1 de la orden, se establecía que “El plazo de vigencia de 
la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes, se iniciará desde el día siguiente 
al de la publicación simultanea de la orden y de los correspondientes extractos en el Diario 
Oficial de Extremadura y concluirá el 31 de diciembre del año de publicación de la convocato-
ria, no admitiéndose a trámite las que se presentarán fuera de plazo”.

Con fecha 3 de septiembre de 2019 se publica en el Diario Oficial de Extremadura la Modifi-
cación del Extracto de las ayudas del Programa de ayudas a los jóvenes para la adquisición 
de vivienda habitual y permanente localizada en un municipio de pequeño tamaño, contem-
pladas en la convocatoria aprobada por la Orden de 28 de diciembre de 2018 y Anuncio de 
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terminación del plazo de vigencia de dicha convocatoria, a efectos de presentación de solici-
tudes de fecha 28 de agosto de 2019 (DOE n.º 170), que establece que: “El plazo de presen-
tación de solicitudes finalizará el día en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura el 
anuncio de la terminación del plazo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presenta-
ción de solicitudes de reconocimiento de subvenciones. No se admitirán a trámite las solicitu-
des que se presenten con posterioridad”.

El crédito existente es insuficiente para atender a todas las solicitudes que se han presentado 
hasta la fecha.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en la convocato-
ria, exige la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de un anuncio del órgano al que 
corresponde la aprobación de la convocatoria, en el que recoja cómo quedarían los créditos 
totales de la convocatoria, distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

En virtud de cuanto antecede, se procede a publicar un nuevo anuncio de ampliación de los 
créditos previstos en el artículo 9, apartado 1, letra c de la Orden de convocatoria correspon-
diente a la aplicación presupuestaria 11.04.261A.789.00 proyecto 201811040026 en la cuan-
tía de 3.000.000,00 euros para el 2019, de manera que las aplicaciones, proyectos y cuan-
tías correspondientes a las ayudas serán los siguientes, quedando el artículo 9, apartado 1, 
letra c, redactado de la siguiente forma:

— Al programa de ayuda a los jóvenes, en su modalidad de adquisición se destinará la canti-
dad máxima de 4.000.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
11.04.261A.789.00, proyecto 2018110040026 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma para 2019.

La presente ampliación de crédito se encuentra destinada a atender a las solicitudes presen-
tadas dentro del plazo establecido y no supone en ningún caso la apertura de un nuevo plazo 
de presentación de solicitudes de subvención.

Mérida, 25 de septiembre de 2019.

  La Secretaria General de la Consejería   
  de Movilidad, Transporte y Vivienda,

  MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2019, del Rector, por la que se integra 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria. 
(2019062278)

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades (BOE de 13 de abril de 2007), y en uso de las atribuciones 
que le confieren,

H A  R E S U E L T O :

Integrar con plenos efectos desde el día 1 de septiembre de 2019 en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, al funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Univer-
sitaria, que se relaciona a continuación quedando adscrito al mismo departamento, área de 
conocimiento y centro que estuvieran en su cuerpo origen:

Pérez Álvarez, Juan Antonio.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo, a interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente, en el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. Previamente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de 
reposición, ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de notificación o publicación de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el 
recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamen-
te, o se haya producido las desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 1 de septiembre de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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  V ANUNCIOS

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2019 sobre nombramiento de funcionarios 
de carrera. (2019081158)

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia RRHH 212/2019 de fecha 23 de julio de 2019, una 
vez concluido el proceso selectivo de de tres plazas de Agente de la Policía Local, selecciona-
das mediante concurso de movilidad, han sido nombrados funcionarios de carrera de la plan-
tilla de este Ayuntamiento, don Manuel Mesías Salguero con DNI número ***8879**, don 
Carlos Martínez Tolosa con DNI número ***78268** y don Diego Martín Fernández con DNI 
número ***8948**, ocupando plazas de Agentes de la Policía Local, perteneciente a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de la Policía Local, 
Escala Básica, Subgrupo C1 según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o, a su elección, el 
que corresponda a su domicilio, si éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Almendralejo, 5 de septiembre de 2019. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •
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ANUNCIO de 5 de septiembre de 2019 sobre bases para la provisión de tres 
plazas de Agente de la Policía Local. (2019081159)

En el Boletín Oficial de la provincia de Badajoz número 149, de 6 de agosto de 2019, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer tres 
plazas de Agente de la Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración Espe-
cial, subescala Servicios Especiales y clase de la Policía Local, mediante el sistema de 
oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Tablón de anuncios de esta corporación, en la página web 
www.almendralejo.es y en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

Almendralejo, 5 de septiembre de 2019. El Alcalde Presidente, JOSÉ MARÍA RÁMIREZ 
MORAN.

• • •

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2019 sobre convocatoria para proveer 
dos plazas de Agente de la Policía Local. (2019081160)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 148, de 5 de agosto de 2019, con 
corrección de errores en el del número 178 del día 18 de septiembre de 2019, se han publi-
cado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer dos plazas de 
Agente de la Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales y clase de la Policía Local, mediante el sistema de movilidad por concur-
so de méritos.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Tablón de Anuncios de esta corporación, en la página web 
www.almendralejo.es y en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

Almendralejo, 20 de septiembre de 2019. El Alcalde Presidente, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ 
MORÁN.



Martes, 1 de octubre de 2019
40779

NÚMERO 189

AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2019 sobre tercera aprobación 
provisional del Plan General. (2019081162)

Habiéndose realizado la tercera aprobación provisional del Plan General de este Ayuntamien-
to mediante acuerdo de Pleno de 28 de agosto de 2019, en el que se han incorporado los 
informes vinculantes emitidos por los organismos afectados, se expone al público por plazo 
de 45 días, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, a fin de que quienes pudieran 
tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alega-
ciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamien-
to: dirección https://cabezadelbuey.sedelectronica.es

Asimismo, se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en las que lo solicitado vaya 
en contradicción bien con las Normas Subsidiarias vigentes o contra el Plan General aprobado 
provisionalmente.

La duración de la suspensión será hasta que se apruebe definitivamente el Plan General de 
este municipio.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Cabeza del Buey, 24 de septiembre de 2019. La Alcaldesa, ANA BELÉN VALLS MUÑOZ.
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